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RESOLUCIÓN N°0001-COMITE ELECTORAL NACIONAL-SINESSS-2025 

Lima, 13 de diciembre del 2025 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

Que, por acuerdo de la plenaria nacional de delegados del SINESSS realizada los días 29, 

30 y 31 del mes de octubre del 2025, se eligió al Comité Electoral Nacional encargado de 

llevar a cabo el proceso electoral para la elección del Consejo Ejecutivo Nacional del 

SINESSS período 2026-2029; 

Que, por acuerdo del Comité Electoral Nacional se aprobó el Cronograma de Elecciones 

en el cual se indican las fechas de todas las actividades relacionadas con el proceso 

electoral; 

Que, en el Cronograma de Elecciones aprobado, se señalan los días 02 al 12 de diciembre 

del 2025 como plazo para la recolección de firmas de adherentes y presentación de las 

listas de candidatos. 

Que, el Comité Electoral Nacional ha verificado que al 12 de diciembre del 2025 no se 

han presentado ninguna solicitud de formatos para la recolección de firmas de adherentes 

que se requiere para la presentación de la lista de candidatos para las presentes elecciones 

generales del SINESSS. 

Que, es propósito del Comité Electoral Nacional promover y garantizar la participación 

de candidatos al proceso electoral convocado como derecho de todo afiliado de ser 

elegido a los órganos de gobierno del SINESSS, previsto en el Estatuto y Reglamento del 

SINESSS. 

Que, en cumplimiento del encargo de la Plenaria Nacional de delegados del SINESSS 

realizada los días 29, 30 y 31 de octubre del 2025, el Comité Electoral Nacional debe de 

adoptar las acciones que el estatuto del SINESSS establece para llevar adelante el proceso 

electoral para la elección del Consejo Ejecutivo Nacional del SINESSS período 2026-

2029. 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el art. 75° inc. a) del Estatuto del SINESSS, el 

Comité Electoral Nacional está facultado en el marco de su autonomía a ampliar el 

proceso electoral en el caso de no presentación de listas de candidatos. 

Que, el Reglamento de Elecciones, establece como atribución del Comité Electoral 

Nacional, planificar todas las acciones necesarias para el mejor desarrollo del proceso de 

elecciones. 
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Que, en sesión del Comité Electoral Nacional llevada a cabo el día 12 de diciembre del 

2025; se acordó por unanimidad ampliar el proceso electoral para la elección del Consejo 

Ejecutivo Nacional del SINESSS período 2026-2029 y por lo cual se requiere modificar 

el Cronograma de Elecciones. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Quinta Disposición Final del Reglamento de 

Elecciones. 

 

SE RESUELVE: 

 

Primero. - AMPLIAR el proceso electoral convocado para la elección del Consejo 

Ejecutivo Nacional del SINESSS período 2026-2029. 

Segundo. - MODIFICAR el Cronograma Elecciones del proceso electoral para elegir al 

Consejo Ejecutivo Nacional periodo 2026-2029, de la siguiente manera. 

 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1. Entrega de Kit Electoral e Inicio de Recolección de firmas de 

adherentes 

15/12/2025 al 

27/12/2025   

2. Presentación e Inscripción de Listas de Candidatos 02/01/2026 al 

16/01/2026 

3. Revisión de listas de adherentes 17/01/2026 al 

19/01/2026 

4. Publicación de Listas Inscritas 20/01/2026 

5. Presentación de impugnaciones y tachas 21/01/2026 al 

24/01/2026 

6. Notificación de impugnaciones y tachas 26/01/2026 y 

27/01/2026 

7. Subsanación de impugnaciones tachas y resolución 28/01/2026 al 

29/01/2026 

8. Publicación de Listas Hábiles: 30/01/2026 

9. Inicio de Campaña Electoral: 02/02/2026 

10. Exposición de Planes de Trabajo, Firma de Pacto Ético: 27/02/2026 

11. Cierre de campaña: 28/02/2026 

12. Elecciones Generales:                         06/03/2026 

13. Proclamación de Resultados: 09/03/2026 

14. Juramentación Entrega de Credenciales:                           13/03/2026 

 

Tercero - PUBLICAR la presente resolución en la página del Comité Electoral Nacional 

SINESSS, para conocimiento de todos los afiliados. 
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Regístrese y comuníquese. 

  

 


